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1. [bookmark: _Toc414025136][bookmark: _Toc332188171][bookmark: _Toc331065402][bookmark: _Toc331066971][bookmark: _Toc330881156][bookmark: _Toc330826930][bookmark: _Toc330826993][bookmark: _Toc332376826]RESUMEN

El presente documento da cuenta de las actividades realizadas en el marco del programa y subprograma de fiscalización del Plan de Descontaminación para el área circundante a la Fundición de Caletones de la División El Teniente de Codelco Chile, correspondiente al D.S. N° 81/1998 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República (MINSEGPRES). Específicamente el presente informe consolida 12 exámenes de información desarrollados por el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), División de Protección de los Recursos Naturales Renovables. Así también se considera un examen de información desarrollado por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a los antecedentes del titular.

La instalación fiscalizada corresponde a la Fundición de Caletones, la cual opera desde 1922, con una capacidad de tratamiento de concentrado de cobre de 1.230 kilo toneladas por año, con una producción de 378 kilo toneladas por año de cobre metálico. Acá se procesan concentrados de los yacimientos de El Teniente pero en los últimos años se ha procesado concentrado de la División Andina de Codelco Chile. La zona donde se ubica la instalación fue declarada Zona Saturada por anhídrido sulfuroso y material particulado el año 1994, por medio del D.S. 179/1994 del MINSEGPRES. A partir de esta declaración se establece el Plan de Descontaminación para el área circundante a la Fundición de Caletones, mediante el D.S. N° 81 del año 1998, con el objeto de reducir la contaminación del aire y mejorar la calidad de vida de la población residente y controlar la ocurrencia de episodios críticos y la magnitud de los mismos.

Los exámenes de información realizados por el SAG se ingresaron a esta Superintendencia a través de los ORD. N° 1600, 3012, 4842 y 6973 durante el año 2014, analizándose los resultados de las emisiones mensuales de 12 informes para el contaminante anhídrido sulfuroso. Los antecedentes que fueron adjuntados al examen de información, también fueron analizados por la SMA.

De la revisión de los antecedentes es posible concluir que durante el año 2013 y de acuerdo a la información reportada a través de los informes mensuales de emisión de anhídrido sulfuroso, se recoge que el Titular alcanzó una emisión de 52.819 ton/año, valor que se encuentra por debajo del límite establecido en la norma. 

Respecto a las emisiones reportadas de enero a septiembre de 2014, lo acumulado hasta ese mes corresponde a 44.024,2 toneladas, lo que representaría el 19,1% del valor máximo establecido en la norma.












2. [bookmark: _Toc414025137][bookmark: _GoBack]ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA

	Identificación de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: 
Fundición Caletones

	Región: 
VI Región del Libertador General Bernardo O'Higgins
	Ubicación específica de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Ubicada en la comuna de Machalí, a 45 Km al Este de la ciudad de Rancagua.

	Provincia: 
Cachapoal
	

	Comuna:
Machalí 
	

	Titular de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: 
CODELCO Chile, División El Teniente
	RUT o RUN: 
61.704.000-K

	Domicilio titular: 
Huérfanos # 1270, piso 5, comuna de Santiago
	Correo electrónico: 
pgutierr@codelco.cl

	
	Teléfono: 
26903945

	Identificación del representante legal: 
Jorge Lagos Rodríguez
	RUT o RUN: 
10.502.232-8

	Domicilio representante legal: 
Huérfanos # 1270
	Correo electrónico: 
pgutierr@codelco.cl

	
	Teléfono: 
26903945

	Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
En operación
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3. [bookmark: _Toc414025138]MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN



	[bookmark: _Toc372877121]Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada.

	

	N°
	Tipo de Documento
	N°
	Fecha promulgación
	Comisión / Institución
	Nombre y/o Descripción

	1
	Plan de Descontaminación
	81
	12-05-1998
	MINSEGPRES
	Establece Plan de Descontaminación para el área circundante a la Fundición de Caletones de la División El Teniente de Codelco Chile. 


4. [bookmark: _Toc414025139][bookmark: _Toc352840385][bookmark: _Toc352841445][bookmark: _Toc373934848][bookmark: _Toc375063934][bookmark: _Toc379539858]ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

[bookmark: _Toc377562225]4.1 Motivo de la Actividad de Fiscalización.

	Motivo: 
Programada
	Descripción del Motivo: 
Resolución Exenta N° 3 de la SMA de fecha 3 de enero de 2014, que fijan Programa y Subprogramas sectoriales de fiscalización ambiental de Planes de Prevención y/o Descontaminación para el año 2014.



4.2 Materia Específica Objeto de la Inspección Ambiental.

	· Manejo de emisiones atmosféricas



5. [bookmark: _Toc350262531][bookmark: _Toc350262532][bookmark: _Toc352928393][bookmark: _Toc414025140]DOCUMENTOS REVISADOS

	N°
	
Nombre del Informe(es) Revisado (s)

	Fecha de entrega
	Servicio
	N° documento 

	1
	Informe de emisión de azufre mensual Octubre 2013
	12-12-2013
	SAG
	CJDT-0628-04

	2
	Informe de emisión de azufre mensual Noviembre 2013
	30-12-2013
	SAG
	CJDT-0674-04

	3
	Informe de emisión de azufre mensual Diciembre 2013
	03-02-2014
	SAG
	CJDT-0050-04

	4
	Informe de emisión de azufre mensual Enero 2014
	11-03-2014
	SAG
	CJDT-0095-04

	5
	Informe de emisión de azufre mensual Febrero 2014
	27-03-2014
	SAG
	CJDT-0121-04

	6
	Informe de emisión de azufre mensual Marzo 2014
	15-04-2014
	SAG
	CJDT-0174-04

	7
	Informe de emisión de azufre mensual Abril 2014
	16-05-2014
	SAG
	CJDT-230-04

	8
	Informe de emisión de azufre mensual Mayo 2014
	16-06-2014
	SAG
	CJDT-288-04

	9
	Informe de emisión de azufre mensual Junio 2014
	21-07-2014
	SAG
	CJDT-355-04

	10
	Informe de emisión de azufre mensual Julio 2014
	21-08-2014
	SAG
	CJDT-399-04

	11
	Informe de emisión de azufre mensual Agosto 2014
	22-09-2014
	SAG
	CJDT-449-04

	12
	Informe de emisión de azufre mensual Septiembre 2014
	22-10-14
	SAG
	CJDT-0507-04











6. [bookmark: _Toc414025141]RESUMEN DE ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN REALIZADAS Y RESULTADOS
[bookmark: _Toc414025142]6.1. Manejo de emisiones atmosféricas
	Exigencia asociada N°1
	Descripción de Hallazgos

	D.S. 81/1998 del MINSEGPRES, artículo único:
“Séptimo: La Fundición de Caletones de la División El Teniente de Codelco Chile deber limitar las emisiones atmosféricas de anhídrido sulfuroso y las emisiones atmosféricas de material particulado respirable, expresadas
como material particulado total, de modo que éstas no superen los valores consignados en el siguiente cronograma:

CRONOGRAMA DE REDUCCION DE EMISIONES DE ANHIDRIDO SULFUROSO (SO2) Y MATERIAL PARTICULADO TOTAL (1998-2003):

	Año
	Emisión Anual Max. de SO2 ton/año (1)
	Emisión mensual Max. De SO2 ton/mes (2)
	Emisión Anual Max. MP Total ton/año (1)

	Desde 1998
	-
	62.500
	3.017

	Desde 1999
	494.000
	41.166
	1.987

	Desde 2000
	494.000
	41.166
	1.987

	Desde 2001
	230.000
	19.166
	(*)

	Desde 2002
	230.000
	19.166
	(*)

	Desde 2003
	(*)
	
	



(1) toneladas por año
(2) toneladas por mes
(*) Cumplimiento de Norma de Calidad Ambiental anhídrido sulfuroso y Material Particulado Respirable según corresponda.”

	Examen de información:
Respecto del examen de información realizado por el SAG y enviado a través de los ORD. N° 1600, 3012, 4842 y 6973 durante el año 2014 (Anexo 1), se pudo constatar respecto de las emisiones de azufre y anhídrido sulfuroso que: 

- Durante el año 2013 y de acuerdo a la información reportada a través de los informes mensuales de emisión de anhídrido sulfuroso, se recoge que el Titular alcanzó una emisión de 52.819 ton/año, valor que se encuentra por debajo del límite establecido en la norma. 

-Respecto a las emisiones reportadas de enero a septiembre de 2014, lo acumulado hasta ese mes corresponde a 44.024,2 toneladas, lo que representaría el 19,1% del valor máximo establecido en la norma.

Tabla 1. Emisiones mensuales de azufre y anhídrido sulfuroso.

	Mes
	Emisión de azufre (ton/mes)
	Emisiones de SO2 (ton/mes)

	oct-13
	2351
	4703

	nov-13
	2249
	4497

	dic-13
	2045
	4089

	ene-14
	2693,4
	5386,8

	feb-14
	2471,7
	4943,4

	mar-14
	2289,5
	4579

	abr-14
	1305,5
	2611

	may-14
	3218,4
	6437

	jun-14
	2588,7
	5177

	jul-14
	2364
	4728

	ago-14
	2733
	5465

	sep-14
	2349
	4697



El SAG recomienda respecto al contenido y formato de los informes, que los balances de emisión sean entregados en formato Excel para facilitar la revisión del balance de anhídrido sulfuroso. A su vez, se sugiere enviar un informe anual que contenga: detalle de la metodología de cálculo del balance mensual de emisiones de azufre aplicada, los problemas presentados, si corresponde y el resultado anual de las emisiones del periodo.


[bookmark: _Toc352928396][bookmark: _Toc348791980]
	Exigencia asociada N°2
	Descripción de Hallazgos

	D.S. 81/1998 del MINSEGPRES, artículo único:
“Noveno: La fiscalización del cumplimiento del presente plan ser de responsabilidad del Servicio de Salud O'Higgins y del Servicio Agrícola y Ganadero VI Región según corresponda.
Para estos efectos, se adoptar n las siguientes medidas:
a.- La División El Teniente de Codelco Chile enviará informes, sobre las emisiones de Anhídrido Sulfuroso de la Fundición Caletones al Servicio de Salud O'Higgins y al Servicio Agrícola y Ganadero VI Región. Asimismo, la División El Teniente de Codelco Chile enviar informes, sobre las emisiones de material particulado al Servicio de Salud O'Higgins.
Lo anterior se realizar en los plazos y términos que a continuación se indican:
i.- Las emisiones de Anhídrido Sulfuroso se reportar n mediante informes mensuales, dentro de los primeros quince
días del mes siguiente al del período que se informa, los que contendrán un balance de masa mensual de azufre con la metodología aprobada por los servicios, y una hoja resumen
con la siguiente información:
(…).”

	Examen de información:
La Superintendencia del Medio Ambiente revisó las cartas conductoras (Anexo 2) de los informes de emisiones de anhídrido sulfuroso (apartado N° 5), y constató que de las 12 cartas revisadas, 11 fueron ingresadas a la Oficina de Partes del SAG fuera del plazo establecido por el D.S. 81/1998. 



7. [bookmark: _Toc414025143][bookmark: _Toc348791981][bookmark: _Toc348791982][bookmark: _Toc348791983]CONCLUSIÓN

La actividad de fiscalización ambiental realizada, consideró la verificación de las exigencias relativas a emisiones atmosféricas, asociadas al Plan de Descontaminación para el área circundante a la Fundición de Caletones de la División El Teniente de Codelco Chile (D.S. 81/1998), del MINSEGPRES, para los meses de octubre del año 2013 a septiembre del año 2014. 
Respecto a lo anterior, se puede indicar que del examen de información realizado por el SAG y SMA, se puede concluir la verificación de la conformidad a lo establecido en el D.S. 81/1998.
[bookmark: _Toc352840405][bookmark: _Toc352841465][bookmark: _Toc405976557]
8. [bookmark: _Toc414025144]ANEXOS

	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	ORD. N° 1600, 3012, 4842 y 6973 con los exámenes de información realizados por el SAG y derivados a la SMA durante el año 2014.

	2
	Antecedentes que respaldan los exámenes de información.
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